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Vigencia del Estado 
planificador 
en la crisis actual 

Adolfo Gurrieri* 

El tema del Estado ha tenido casi siempre en los escri­
tos de la CEPAL un tratamiento paradójico; se lo consi­
dera agente decisivo en la formulación y aplicación de 
las estrategias de desarrollo, pero no se analiza a fondo 
su cambiante naturaleza. La solución de esa paradoja 
se ha logrado suponiendo la existencia de un Estado 
planificador y reformista ideal, que cumpliría a cabali¬ 
dad la función que se le ha asignado. Tomando como 
punto de partida dicha paradoja, el objeto de este 
artículo consiste en presentar el modo en que se ha 
tratado el tema del Estado en la CEPAL, señalar algunas 
de las críticas que el mismo ha provocado, y esbozar la 
manera en que debería reformularse dicho tema a la 
luz de las circunstancias políticas actuales de la región y 
de los requisitos de una estrategia de desarrollo autó­
noma, equitativa y democrática. 

En este último sentido se explora el importante 
problema político referido al papel que el Estado debe 
tener en la crisis actual, argumentándose que no existe 
una posición única que pudiera escogerse por criterios 
meramente técnicos, Por el contrario, las respuestas 
posibles que puedan darse a esta cuestión giran en 
torno a tres fórmulas políticas principales (liberal, esta­
tal y democrática) cuyo contenido se analiza y contras­
ta. Finalmente y con relación al tipo de Estado que se 
considera deseable se elaboran dos proposiciones bási­
cas: la necesidad de fortalecer el aparato estatal y la de 
establecer y consolidar las formas democráticas de or­
ganización política. 

* Director de la División de Desarrollo Social de la CEPAI.. 
El autor agradece los comentarios de Aníbal Pinto y Pedio 
Sainz. 

I 

El papel del Estado 
en la concepción de la CEPAL 

1. Las ideas originales 

En su concepción originaria la CEPAL atribuyó al 
Estado el papel de protanista principal del desa­
rrollo, debido en gran medida a las fallas que 
observó en los agentes económicos privados y en 
el mecanismo de mercado. Tal atribución no fue 
el resultado de la aplicación de principios doctri­
narios; por el contrario, del mismo modo que el 
programa de desarrollo que entonces propuso, 
fue sobre todo una respuesta a las consecuencias 
de la crisis de los años treinta en América Latina. 
(Prebisch, 1973a; Prebisch, 1973b). 

Dicha crisis impulsó a la CEPAL a poner en tela 
de juicio tanto el patrón de desarrollo que habían 
seguido los países de la región como los funda­
mentos institucionales del orden económico na­
cional e internacional que le habían servido de 
base1. Ponerlos en tela de juicio no significaba 
rechazarlos sino sólo evitar que se los aceptara de 
manera acrítica como consecuencia de la influen­
cia doctrinaria proveniente de los centros; ellos 
debían ser evaluados para determinar si podrían 
servir de sustento a las economías periféricas que 
estaban procurando transformar su patrón de 
desarrollo. 

En los documentos cepalinos de la época no 
existe un análisis sistemático de esos fundamen­
tos institucionales; quizás su carácter controverti­
do impidió que se los discutiera abiertamente. De 
todos modos, las alusiones dispersas que a los 
mismos se hicieron permiten esbozar el orden 
institucional que la CEPAL consideró deseable y el 

'Desde una perspectiva muy general, los principales 
fundamentos institucionales de una economía capitalista de 
mercado son la propiedad privada del capital, la gestión 
privada de las empresas, la apropiación privada de los benefi­
cios, la competencia, el sistema de precios como guía básica de 
los agentes económicos, la libre disponibilidad de los factores 
productivos y, en el plano internacional, la libre circulación 
de bienes y factores. Conviene tener presente esta lista de 
fundamentos —de los cuales los primeros tres corresponden 
al aspecto capitalista del concepto y los restantes al mercado— 
pues puede servir de guía para esclarecer la profundidad y 
amplitud de la intervención estatal que presentan las diversas 
formas híbridas de organización económica (teóricas y con­
cretas), como la propuesta por la CEPAL en sus comienzos. 
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papel que el Estado debía cumplir en el mismo. 
(Rodríguez, 1980; Gurrieri, 1982b). 

La imagen que presenta la CEPAL sobre esos 
temas resulta ambivalente. Por un lado, subraya 
la importancia del dinamismo y la creatividad 
que surgen del impulso individual alentado por 
el interés privado, y de la mayor eficiencia econó­
mica que hace posible la gestión privada de las 
empresas. Por otro, señala las debilidades de al­
gunos de aquellos fundamentos para servir de 
base eficaz a las decisiones y tareas que exige el 
desarrollo. 

Las debilidades principales derivan de algu­
nas características de los agentes económicos pri­
vados y del mercado. Dichos agentes suelen care­
cer de los recursos y del impulso necesarios para 
llevar adelante las tareas requeridas por el desa­
rrollo, pero, sobre todo, no poseen la perspectiva 
global que les permitiría tomar las decisiones más 
apropiadas. Dicha perspectiva global exige supe­
rar los límites de una visión orientada por el 
interés de la empresa individual y tomar en con­
sideración aspectos tales como las relaciones en­
tre los distintos sectores de la estructura econó­
mica nacional, las relaciones económicas con el 
exterior, las repercusiones sociales y políticas de 
las decisiones económicas, las transformaciones 
tecnológicas apropiadas y otros, los que, además, 
deben ser colocados en una dilatada perspectiva 
temporal. 

Por añadidura, esta debilidad de los agentes 
económicos privados no puede ser suplida por el 
mecanismo de mercado, cuyas señales tampoco 
toman en consideración aquellos aspectos en tan­
to son un mero reflejo de la demanda efectiva 
que emerge de esos mismos agentes; la suma de 
las racionalidades individuales no conduce a la 
racionalidad global. Además, las economías peri­
féricas deben controlar y reorientar los estímulos 
que provienen del mercado internacional pues, 
si quedaran libradas a ellos, sólo reproducirían 
una estructura económica cuyos defectos fueron 
puestos en evidencia por la crisis. El desarrollo 
no se logrará mediante la acción espontánea de 
las fuerzas del mercado, sino por la acción delibe­
rada de toda la sociedad conducida por el Estado. 

Estas carencias son, entonces, las que justifi­
can y, a la vez, orientan y delimitan la interven­
ción estatal que proponía la CEPAL en aquellos 
años. En términos generales, la amplitud y pro­
fundidad de dicha intervención deriva de las exi­

gencias del programa de desarrollo propuesto y 
de la debilidad de los agentes privados y del 
mecanismo de mercado para llevarlo a cabo. 

Son muchos los ámbitos económicos en que 
la CEPAL consideraba necesaria la intervención 
estatal, pero algunos destacan por su importan­
cia. Primero, la ya señalada visión de conjunto y a 
largo plazo, que se estructura de manera sistemá­
tica en un plan orientado a transformar la estruc­
tura heredada del patrón de desarrollo hacia 
afuera para convertirla en una economía indus­
trial moderna. Segundo, la acción directa en las 
áreas decisivas de ese plan de transformación, 
como el impulso a la acumulación de capital, 
mediante la elevación del coeficiente de ahorro 
interno y la captación y canalización de recursos 
externos; la protección y fomento de la industria­
lización; la atenuación de la vulnerabilidad exter­
na; la creación de infraestructura; y el incentivo y 
orientación del cambio tecnológico. Tercero, en 
relación estrecha con los dos anteriores, la pre­
vención y control de los desequilibrios económi­
cos de variada naturaleza que inevitablemente 
acarrea una transformación estructural como la 
implicada en ese plan. 

Se trataba de una intervención amplia y pro­
funda, si se la juzga por los, cánones doctrinarios 
entonces imperantes en América Latina, pero 
sería erróneo suponer que la CEPAL propuso que 
la misma se ampliara hasta el punto de sofocar a 
los agentes económicos privados o al mecanismo 
de mercado. En efecto, su ideal consistía más 
bien en encontrar un equilibrio entre lo público y 
lo privado, entre el Estado y el mercado, que 
aprovechara los aspectos positivos de cada uno, 
facilitara su complementación y evitara las conse­
cuencias negativas que produce el predominio 
excesivo de alguno de ellos sobre el resto. Dicho 
equilibrio debía ser la expresión de un marco 
institucional que combinara los principales fun­
damentos de una economía capitalista de merca­
do con la indispensable intervención estatal. En 
la peculiar combinación de la propuesta cepalina 
originaria, la intervención estatal tiende mucho 
más a complementar, suplementar y sustentar 
aquellos rasgos que a transformarlos de manera 
radical. O sea, dicha intervención debía estimu­
lar la actividad privada siempre que fuera posible 
y sustituirla sólo cuando fuera inevitable. En su­
ma, proponía un Estado planificador que, guia­
do por el plan de desarrollo y utilizando los ins-
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trunientos monetarios, fiscales, cambiarios y 
arancelarios, conduciría la actividad económica 
de la sociedad en su conjunto; pero la realización 
directa de tal actividad debía permanecer, prefe­
rente y principalmente, en manos privadas. El 
resultado final de tal proceso debería ser el forta­
lecimiento mutuo de la economía privada y del 
Estado. 

A partir de principios de la década de los 
años sesenta, la CEPAL introdujo algunos cambios 
en su programa originario que tuvieron como 
consecuencia una ampliación y profundización 
adicional del papel económico y social del Esta­
do. Entre dichos cambios destaca la exigencia de 
reformas estructurales —que impulsarían la acu­
mulación de capital, orientarían de manera ade­
cuada el uso del mismo, distribuirían de modo 
más equitativo la riqueza y promoverían la pro­
ducción— y de políticas dirigidas de manera di­
recta a redistribuir los frutos del progreso econó­
mico. En ambos casos, el Estado debía tener un 
importante papel, ampliando su intervención 
para ocuparse de la redistribución de los medios 
productivos —cuando la gestión ineficiente de 
las empresas privadas así lo aconsejara, como en 
la estructura agraria— y de los ingresos, para 
aminorar la desigualdad social y los problemas 
sociales y políticos que la misma provocaba. 

A partir de mediados de la década de los 
años setenta hasta el presente, se introdujeron 
otros cambios en las propuestas globales de la 
CEPAL, pero ellos no alteraron de manera decisiva 
la concepción originaria sobre el papel del Esta­
do, ni tampoco la combinación público/privada 
que ha servido de base a su orden institucional 
deseable. 

2. El Estado organizador y el keynesianismo 

En la elaboración de su pensamiento sobre el 
papel del Estado, la CEPAL se surtió de las teorías y 
experiencias de los centros, aunque debió modi­
ficarlas para adecuarlas a la situación de los paí­
ses periféricos. Desde los años treinta en adelan­
te, las tendencias históricas predominantes en los 
centros giran en torno a la constitución del Esta­
do de Bienestar o Estado Social de Derecho; en el 
plano teórico, dichas tendencias pueden ser 
ejemplificadas por la propuesta del "Estado or­
ganizador" (Myrdal, 1961) y las formas de inter­

vención estatal vinculadas al pensamiento keyne­
siano. 

En un rápido recuento histórico, conviene 
recordar que la pretensión de los detentadores 
originarios del poder estatal consistió en ordenar 
la sociedad de acuerdo a sus criterios e intereses; 
los arquetipos de esa pretensión fueron el "Esta­
do absoluto" y el establecimiento de una econo­
mía organizada en función de los intereses del 
poder estatal (mercantilismo). Pero la propia ex­
pansión económica que el orden impuesto por el 
Estado absoluto hizo posible, y que le era necesa­
ria para su propia sustentación y ampliación, di­
versificó los núcleos de poder ajenos al poder 
estatal, que reaccionaron en contra del absolutis­
mo. Esa reacción se expresó, especialmente, en la 
doctrina liberal de raigambre económica, que 
pretende subordinar el poder estatal a los crite­
rios, intereses y poderes de la organización eco­
nómica; y la liberal-democrática de raigambre 
política, que intenta disolver el absolutismo me­
diante la soberanía de la ley y la ampliación de los 
derechos civiles y políticos. (Tilly, 1975; Neu­
mann, 1968). 

La consolidación de las tendencias liberales y 
democráticas —lograda en mayor o menor grado 
en las distintas situaciones concretas— produjo la 
multiplicación de los poderes internos; en efecto, 
en toda sociedad en que estos procesos tuvieron 
vigencia, se percibía la existencia de estructuras 
de poder crecientemente complejas, donde hete­
rogéneos núcleos de poder, de distinto origen, 
ejercían influencias en múltiples ámbitos de la 
sociedad. Además, tal complejidad se daba en 
sociedades que, en gran parte debido a esos mis­
mos procesos, habían alcanzado un alto nivel de 
interdependencia económica e integración polí­
tica. 

Tal multiplicación de núcleos de poder, y sus 
conflictos, colocaron otra vez en primer plano el 
problema del "orden", que el Estado absoluto 
había procurado resolver mediante una alta do­
sis de compulsión; pero dicho problema se plan­
tea de manera distinta en sociedades altamente 
integradas e interdependientes, con múltiples 
núcleos de poder —en especial económicos y po­
líticos— ajenos al poder estatal. Dicho orden es 
procurado, en principio mediante el mecanismo 
de mercado y las instituciones democrático-
representativas. Las crisis económicas y políticas 
de las primeras décadas del siglo ponen en evi­
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dencia la necesidad de compensar las debilidades 
del mecanismo de mercado y de ampliar y pro­
fundizar las instituciones democráticas. Este es el 
problema que intenta resolver el Estado organi­
zador, armonizando intereses contrapuestos y 
coordinando la acción de las distintas partes en 
pos de una finalidad colectiva. Para ello debe 
recuperar para el Estado una porción mayor del 
poder disperso en la sociedad, establecer meca­
nismos institucionales de resolución de conflictos 
que sean adecuados a sociedades con un alto 
grado de diversificación económica y participa­
ción política y, sobre todo, ser capaz de orientar y 
coordinar la acción colectiva. 

En cuanto a la intervención estatal en la eco­
nomía, el modelo lo brinda el pensamiento key­
nesiano. En síntesis, el mismo sostiene que el 
sistema capitalista de mercado no logra estable­
cer de manera espontánea un volumen de pro­
ducción que haga posible la ocupación plena, por 
lo que propone que el Estado compense dicho 
volumen mediante una regulación de la deman­
da efectiva lograda por medio de las políticas 
fiscal y monetaria. Logrado ese volumen de pro­
ducción por la acción compensatoria y regulado­
ra del Estado, los mecanismos de la economía 
capitalista de mercado pueden establecer qué se 
produce, cómo se lo produce, y de qué modo se 
distribuye el valor del producto final entre los 
factores productivos (aunque en este último as­
pecto aparece otra vez el papel regulador y com­
pensatorio del Estado). 

3. El Estado periférico 

Cuando en América Latina se colocó sobre el 
tapete la cuestión de la intervención estatal a 
consecuencia de la crisis de 1929 y la segunda 
guerra, se advirtió que las sociedades no tenían 
ante sí únicamente los problemas derivados de 
dicha crisis. Por el contrario, en su agenda tam­
bién estaba, como lo señalara la CEPAL, la necesi­
dad de transformar el patrón de crecimiento eco­
nómico; no era cuestión de impulsar la expan­
sión de un sistema existente sino de crear uno 
nuevo, para lo cual se requerían nuevos agentes 
económicos —con capacidades y potencialidades 
distintas— y nuevos medios materiales. 

Por añadidura, el anterior patrón de desa­
rrollo tampoco había resuelto la cuestión de la 

integración nacional; al contrario, la vinculación 
apendicular de algunas áreas y sectores económi­
cos con el exterior sólo había agudizado la hete­
rogeneidad de la estructura económica y social. 
En realidad, era necesario promover no sólo la 
integración física y económica sino también la 
social, pues existían importantes contingentes de 
población que no se reconocían como miembros 
de la sociedad en la cual habitaban. Se trataba, en 
suma, de sociedades que tenían ante sí la tarea de 
construir la Nación, a fin de convertirse en ver­
daderos Estados nacionales (Anderson, 1974; 
Oszlak, 1982). 

Los aspectos políticos de la construcción de la 
Nación se vinculan también a la democratización. 
Como se ha dicho, en muchos países era necesa­
rio realizar la imperiosa tarea política de conver­
tir a todos los habitantes en ciudadanos, pero 
también debían armonizarse intereses contra­
puestos, como en las sociedades de los centros. Se 
trataba en realidad de una doble demanda; por 
un lado, incorporar a los políticamente margina­
dos y, por otro, armonizar los conflictos que sur­
gían entre los que ya participaban políticamente. 
Tarea no siempre exitosa como lo muestra la 
inestabilidad política de la región. 

A todos estos problemas deben agregarse los 
que derivan del carácter periférico de las socie­
dades latinoamericanas. Desde el punto de vista 
del Estado ello implica que está sujeto a factores 
"externos" que afectan sus decisiones y su desem­
peño de manera significativa, tanto por la posi­
ción y función que aquellas tienen en la estructu­
ra económica internacional como por la presen­
cia de importantes núcleos de poder internos, 
cuyas decisiones están orientadas desde el exte­
rior. En consecuencia, el Estado debía superar 
esta situación periférica y tratar de colocarse en 
un pie de igualdad con los Estados de los cuales 
era dependiente. 

En suma, la crisis del modelo de crecimiento 
hacia afuera puso en evidencia la amplitud de los 
desafíos que las sociedades y los Estados latinoa­
mericanos tenían por delante. Dichos desafíos 
habían sido afrontados en los centros durante un 
período de tiempo mucho más prolongado que 
permitió, asimismo, que dichos problemas se 
fueran planteando de manera gradual. En los 
países de América Latina ellos se superponen 
unos a otros —aunque de distinta forma en los 
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diferentes países— dando una imagen de capas 
superpuestas y heterogéneas. 

Siendo esa la agenda de problemas que las 
sociedades latinoamericanas debían afrontar, y 
siendo el Estado un agente decisivo en ese proce­
so, los modelos reflejados por el Estado de Bie­
nestar y las formas keynesianas de intervención 
eran manifiestamente insuficientes. El papel del 
Estado en América Latina debía ser más amplio y 
profundo que en los países centrales pues, si bien 
éstos estaban en medio de una grave crisis, no 
tenían que afrontar la transformación del patrón 
de crecimiento, la integración económica y políti­
ca de estructuras profundamente heterogéneas, 
ni la absorción productiva de amplios contingen­
tes pertenecientes a modos de producción preca¬ 
pitalistas. 

El Estado planificador de la CEPAL propone 
una intervención mayor que la sugerida por el 
modelo keynesiano porque sus objetivos no con­
sisten sólo en garantizar el pleno empleo e impul­
sar el crecimiento económico (cuánto producir), 
y asegurar una distribución más equitativa del 
ingreso (cómo distribuir), sino reestructurar la 
economía para industrializarla (qué producir), 
orientar la utilización de los factores productivos 
de acuerdo a su disponibilidad (cómo producir), 
y todo ello hacerlo desde una posición periférica 
que obliga a un control mucho más estricto de las 
relaciones económicas exteriores y de sus in­
fluencias. El keynesianismo procura sobre todo 
compensar la actividad privada mediante una 
actividad reguladora orientada básicamente a es­
tabilizar la economía a corto plazo; el cepalismo 
propone que el Estado tome la iniciativa por sí 
mismo —debido a la ausencia de importantes 

1. La naturaleza del Estado 

Aunque el Estado debía cumplir un papel prota­
gónico en el programa de desarrollo, poco se 
hizo en los primeros años de la CEPAL para desen­
trañar su naturaleza y la capacidad real que po-

agentes privados— mediante una acción trans­
formadora orientada a reestructurar y desarro­
llar la economía a largo plazo. Ambas corrientes 
coinciden en otorgar importancia a la actividad 
"indirecta" del Estado; o sea, la que utiliza los 
instrumentos convencionales de política para in­
fluir sobre la actividad "directa" de los agentes 
privados. Sin embargo, el keynesianismo sólo de 
manera ocasional (por ejemplo, en las últimas 
páginas de la "Teoría General") está de acuerdo 
con la CEPAL en que el Estado debe desempeñar 
un papel decisivo y "directo" en la acumulación 
de capital cuando se trata de promover el creci­
miento a largo plazo. 

Si el pensamiento de la CEPAL sobre el papel 
del Estado es contrastado con las experiencias 
históricas de los países centrales, se arriba a una 
conclusión esclarecedora: los problemas que la 
CEPAL creyó que los Estados latinoamericanos de­
bían afrontar también han formado parte —ex­
cepto el vinculado al carácter periférico— de la 
agenda de los Estados centrales en algún mo­
mento de su evolución, con la única y gran dife­
rencia de que éstos los fueron tratando en el 
prolongado lapso que va del absolutismo hasta 
nuestros días, mientras aquéllos deben hacerlo al 
mismo tiempo y durante un período mucho más 
reducido. Por lo tanto, a la luz de las experiencias 
y teorías de los centros y de las necesidades de 
nuestras sociedades, la CEPAL acertó en aquel mo­
mento en los puntos claves de la agenda de tareas 
que nuestros Estados debían encarar; agenda que 
la crisis de hoy ha reforzado y actualizado. Empe­
ro, la CEPAL no se preguntó entonces si los Esta­
dos latinoamericanos estaban a la altura de di­
chas tareas, si podrían realizarlas con éxito. 

II 

seía para llevar a cabo las tareas encomendadas. 
En efecto, la elaboración y aplicación del progra­
ma de desarrollo requería, como condición míni­
ma, la presencia previa de un Estado con caracte­
rísticas específicas; pero la existencia de tal Esta­
do no constituyó una cuestión central, al menos 

Las críticas a la concepción del Estado de la CEPAL 
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de manera explícita. Por ello, las ideas de la CEPAL 
sobre la naturaleza del Estado permanecieron, 
en gran medida, tácitas. 

Sin embargo, los lineamientos principales de 
esas ideas tácitas pueden ser esbozados con facili­
dad. El Estado era considerado un agente econó­
mico que interactuaba con otros agentes indivi­
duales y colectivos dentro y fuera de la sociedad 
nacional. Se trataba, sin embargo, de un agente 
múltiple pues su representación la asumían to­
dos aquellos que ocupaban posiciones dentro del 
aparato estatal; entre ellos destacaban los "políti­
cos" y los "técnicos". 

Los principales rasgos de este agente múlti­
ple que, a la vez, constituían requisitos para su 
acción eficaz y se daban por supuestos, eran los 
siguientes: 

a) unidad y coherencia internas de los distintos 
agentes que representan al Estado, bajo la 
autoridad de los líderes gubernamentales; 

b) autonomía frente a los otros agentes, que le 
permite superar las visiones parciales y secto­
riales de éstos y elaborar una visión de 
conjunto (Plan) que las supera y expresa los 
intereses generales de la colectividad na­
cional; 

c) poder político y económico, mediante el cual im­
pone sus criterios a los otros agentes, ya sea 
como mandatos que emergen de la autori­
dad política o como influencia ejercida me­
diante los instrumentos de política económi­
ca y los recursos que controla el Estado; 

d) capacidad técnico-administrativa y de gestión pa­
ra llevar adelante con eficiencia el programa 
propuesto; 

e) control de las relaciones económicas externas, del 
mismo modo que todos los Estados lo han 
ejercido en el plano de las relaciones políticas 
internas. 

Podría decirse que el Estado, en el pensa­
miento inicial de la CEPAL, era concebido como 
un director de orquesta, que defendía la autono­
mía y libertad de los músicos que la integraban, 
pero los influía de variadas maneras para que 
tocaran las partituras que él había compuesto. 
Por otro lado, el énfasis que la CEPAL ponía en el 
papel del Estado derivaba de una concepción de 
la acción política donde la racionalidad técnica 
tenía un papel decisivo; el Estado era el que for­
mulaba y llevaba a la práctica la racionalidad 

mediante el Plan de desarrollo y el instrumento 
de la planificación. 

2. Algunas dimensiones de la autocrítica 

Entre las críticas más persistentes que se han 
formulado a la concepción cepalina del Estado 
debe mencionarse en primer lugar a la que pro­
viene del pensamiento liberal; como es sabido, 
esta doctrina critica toda intervención estatal, ex­
cepto la que está orientada a sustentar y expandir 
la economía capitalista del mercado. A su juicio, 
el Estado no puede ser el que elabore y aplique 
una racionalidad técnica general, tarea que debe 
ser el resultado espontáneo de la actividad de los 
agentes privados y del mercado; el Estado, por su 
propia naturaleza, tiende a limitar la libertad de 
los agentes económicos privados, y cae con facili­
dad en la ineficiencia y la corrupción. Por ello, no 
propicia la expansión de la intervención del Esta­
do, sino el control del mismo para que realice sus 
funciones de manera adecuada a los intereses 
económicos privados ("Estado subsidiario"). 

No es posible presentar en pocas líneas la 
crítica del pensamiento liberal; sin embargo, de­
ben señalarse dos aspectos importantes de la mis­
ma. Por un lado, tal pensamiento desea controlar 
el poder que emana del Estado, pero presta una 
atención mucho menor a la concentración de 
poder económico y político en manos privadas; 
por otro, ha aplicado en los últimos años sus 
principios antiestatistas, tanto en los centros co­
mo en la periferia, para desmantelar las estructu­
ras y funciones estatales que habían emergido de 
los esfuerzos por construir sociedades más de­
mocráticas y equitativas. En efecto, ha cometido 
la equivocación de no distinguir entre las inter­
venciones estatales dirigidas a afirmar criterios 
autoritarios y oligárquicos y las destinadas a am­
pliar la democracia y la equidad (Gurrieri, 
1982b). 

Debido a éstas y otras debilidades, ya mencio­
nadas, el pensamiento político liberal no repre­
senta una opción teórica que pueda sustituir a la 
de la CEPAL; al contrario, su exagerada confianza 
en las virtudes del mercado se une a una visión 
inadecuada de la importancia del poder privado 
y de la naturaleza de las intervenciones estatales. 
Sin embargo, la CEPAL misma no estaba conforme 
con su análisis del Estado y por ello se sometió a 
una crítica pertinaz. 
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En el desarrollo interno del pensamiento ce­
palino, dicha crítica surgió a mediados de los 
años sesenta desde dos frentes: el análisis socioló­
gico y las reflexiones provocadas por la denomi­
nada "crisis de la planificación". 

El análisis sociológico en la CEPAL siempre se 
orientó hacia la búsqueda de un "enfoque inte­
grado" de! desarrollo, búsqueda que lo condujo 
rápidamente hacia las estructuras de poder. Si se 
estudia la cambiante historia de los procesos eco­
nómicos y políticos, ellos aparecen como el resul­
tado de conflictos y alianzas entre clases y grupos 
sociales; los "patrones" o "estilos" económicos y 
políticos que se consolidan son la expresión de 
estructuras de dominación que han logrado la 
permanencia necesaria para imponer un derro­
tero estable a aquellos procesos (Cardoso y Falet­
to, 1969). Si se analiza el desarrollo como resulta­
do de una actividad colectiva, surgen las pregun­
tas acerca de quiénes serán los "agentes" econó­
micos y políticos que querrían y podrían formu­
larlo y realizarlo (Medina, 1963). Desde ambas 
perspectivas, como análisis histórico y como pro­
grama de acción, la sociología derivó hacia la 
cuestión del poder: sus principales núcleos, su 
distribución en la sociedad, sus diversas manifes­
taciones (económicas, políticas, culturales, etc.). 
Sin embargo, su esfuerzo no tuvo como resultado 
un examen más detallado del aparato estatal y 
sus actividades pues se concentró en las fuerzas 
sociales que, se suponía, moldeaban la estructura 
y orientación del Estado. Es decir, prestaron mu­
cha mayor atención al Estado definido como sis­
tema de dominación que como aparato, a las 
fuerzas sociales y políticas que pugnaban por 
controlar su estructura institucional que a la con­
formación y funcionamiento de la misma. 

Las ideas que surgieron de los análisis de la 
llamada "crisis de la planificación" tuvieron re­
sultados complementarios a los de la crítica socio­
lógica. En efecto, al examinar las dificultades que 
había enfrentado la aplicación de los planes de 
desarrollo surgió otra vez el fenómeno del po­
der, aunque esta vez referido de manera más 
directa al aparato estatal (Boeninger, 1976; Ma­
tus, 1972 y 1980; ILPES, 1973 y 1974). Se advirtió 
que dicho aparato no tenía la unidad y coheren­
cia internas que se había supuesto y que, más 
bien, era una estructura sumamente compleja, 
donde, en medio de una tarea de magnitud cre­
ciente, múltiples actores procuraban imponer 

sus intereses apelando a variados recursos de 
poder. Además, la orientación de la acción estatal 
no solía ser resultado de la aplicación autónoma e 
imperativa de su racionalidad técnica sino, más 
bien de complicados procesos de decisión en que 
interactuaban núcleos de poder estatales y priva­
dos y en que la racionalidad técnica se entremez­
claba con las racionalidades política y burocráti­
ca. (Medina, 1972). La eficiencia técnico-
administrativa y de gestión del Estado no podía 
ser considerada un dato de la situación sino, al 
contrario, un problema de difícil solución; y, fi­
nalmente, el control estatal de las relaciones eco­
nómicas con el exterior resultaba cada vez más 
limitado en una economía internacional que se 
transnacionalizaba con rapidez. 

A partir de estas críticas, se fue conformando 
una imagen distinta de la naturaleza del Estado, 
de la política y de la planificación y, en conse­
cuencia, del modo en que debían formularse y 
realizarse los planes de desarrollo. En otras pala­
bras, era necesario cambiar la "fórmula política" 
que durante un lapso prolongado había utilizado 
la CEPAL para los problemas políticos del desarro­
llo. La concepción del proceso político donde un 
único actor, el Estado, tenía una influencia deci­
siva, debía ser superada por otra donde múltiples 
actores, con recursos de poder heterogéneos, in­
fluían en el proceso decisorio; y el Estado no era, 
necesariamente, el más poderoso. El supuesto 
Estado externo y sobreimpuesto a la sociedad 
debía ser pensado como una parte de la sociedad; 
generalmente una parte central y decisiva, pero 
inextricablemente unida a aquélla. La dualidad 
Estado y sociedad en que el primero ocupa la 
posición dominante, debía ser concebida como 
una fusión estrecha entre ambos; la visión del 
Estado unitario y coherente debía ser dejada de 
lado en favor de otra donde aquél apareciera 
siendo múltiple y a menudo incoherente; el Esta­
do concebido como sujeto de una racionalidad 
general superior debía ser sustituido por otro 
donde prevalecieran las racionalidades particu­
lares y sectoriales que emanan de su heterogéneo 
aparato. La clara separación entre la economía y 
la política, donde la primera es considerada el 
reino de la racionalidad técnica frente a la su­
puesta arbitrariedad y "acientificidad" de la se­
gunda, debía ser abandonada en favor de una 
perspectiva donde las racionalidades técnico-
económica, política y burocrática fueran puestas 
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al servicio de una planificación dirigida por una 
racionalidad sustantiva surgida del seno mismo 
de la sociedad. 

Ese conjunto de críticas tuvo la suficiente 
solidez y profundidad como para provocar un 
impacto profundo en el cuadro convencional en 
que la CEPAL había examinado las cuestiones polí­
ticas en general y el Estado en particular. Pero no 
alteran en principio, los programas de desarrollo 
propuestos por la CEPAL. Planteada la cuestión 
desde una óptica cepalina, la pregunta decisiva es 
¿cómo formular y realizar las estrategias orienta­
das hacia el desarrollo, la autonomía, la equidad 
y la democracia sin el apoyo de los Estados ideales 
cuya existencia siempre se dio por supuesta, sino 
basándolas en las sociedades y Estados realmente 
existentes? 

3. Otros enfoques críticos 

Sin embargo, otras críticas han llevado también a 
la formulación de puntos de vista que consideran 
equivocado o ilusorio el plantearse estrategias 
que impliquen transformaciones profundas, da­
das las características reales del Estado y del pro­
ceso político (Canak, 1984). 

El primero de esos puntos de vista, situado a 
la derecha del espectro doctrinario, pone el acen­
to en que la pretensión de un Estado planificador 
que realice transformaciones en gran escala im­
plica una concepción errónea de la realidad so­
cial y de los cambios a que puede ser sometida. 
Hay dos factores que limitarían la acción de di­
cho Estado; por un lado, el limitado conocimien­
to que posee de la realidad social estrecha los 
alcances de la racionalidad técnica sobre la que 
pretende fundamentar su acción. Por otro, la 
mayor parte de las decisiones de política genera 
conflictos que terminan modificando los resulta­
dos de la acción. Si la acción estatal ignora ambos 
factores, puede cometer errores y provocar con­
flictos que perturben y distorsionen las finalida­
des originales que se había propuesto alcanzar. 
Por ello, una acción estatal inteligente no debería 
plantearse un plan de acción profundo y amplio 
sino, por el contrario, una ingeniería social de 
alcance limitado que redujese en lo posible los 
conflictos y errores. Aún más, tal acción limitada 
debería ir adaptando paso a paso sus fines y sus 
medios, de modo de tomar en consideración los 

efectos reales que ella misma va provocando. 
(Oszlak, 1980). 

No cabe duda que esta posición doctrinaria 
señala aspectos importantes del proceso político 
de toma de decisiones, pero adolece del defecto 
fundamental de no adecuarse a los grandes dile­
mas de política que enfrentan los países de la 
región. Tales dilemas, y las decisiones a ellos 
referidas, implican transformaciones profundas 
que no son producto de un exagerado fervor 
revolucionario sino de las encrucijadas de la his­
toria; lo que debe encontrarse es un tipo de ac­
ción estatal que, sin caer en la ingenuidad o en la 
soberbia de creerse omnipotente u omnisciente, 
pueda llevar adelante las tareas que debe rea­
lizar. 

El segundo punto de vista, situado a la iz­
quierda del espectro doctrinario por su raigam­
bre neomarxista, afirma que el Estado en nues­
tros países debe ser siempre concebido como par­
te de una sociedad capitalista dependiente; ese 
carácter le impondría funciones y restricciones 
decisivas a la acción que pueda desarrollar. El 
Estado en una sociedad capitalista sería, siempre 
e inevitablemente, un Estado capitalista. Es posi­
ble que el aparato estatal pueda alcanzar cierta 
autonomía con respecto a la sociedad capitalista 
cuyo orden se supone que garantiza y organiza, 
pero se trataría siempre de una autonomía limi­
tada y conflictiva en tanto se contraponga a los 
núcleos de poder cuyos intereses coincidan con 
ese tipo de organización económica y social, o a 
los principios sobre los que el mismo se sustenta. 
Estas limitaciones se habrían puesto en evidencia 
en la crisis de los regímenes reformistas latinoa­
mericanos que procuraron impulsar el creci­
miento económico y la transformación social me­
díante soluciones "ambiguas" desde el punto de 
vista capitalista. Si se desea impulsar el creci­
miento económico dentro de un sistema de este 
tipo, deberían respetarse sus principios de acu­
mulación y redistribución y apoyarse en los nú­
cleos de poder económico más dinámicos, es de­
cir, en los más concentrados y transnacionaliza¬ 
dos. (O'Donnell, 1982; Kesselman, 1983; Hamil­
ton, 1981). 

En realidad, ambas posiciones se fundamen­
tan en el peso de las estructuras de poder existen­
tes parajustificar su escepticismo con respecto al 
éxito en la aplicación de reformas amplias y pro­
fundas. Dado que los gobiernos reformistas no 
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tendrían el poder suficiente para someter o en­
cauzar a los núcleos de poder estatales y privados 
que le son adversos, convendría que limitaran sus 
impulsos de cambio a lo que pueden realizar, 
dada la estructura de poder existente, o simple­
mente abandonaran tales impulsos y adecuaran 
su acción a la lógica económica y política del 
sistema que habían pretendido transformar. Sin 
embargo, en desacuerdo con ambos puntos de 
vista, la CEPAL siempre ha creído que los límites 
del reformismo y las posibilidades de la planifica­
ción democrática son más amplios y profundos 
de lo que tales críticas sostienen. A su juicio, 
muchas experiencias históricas muestran que en­
tre la conservadora ingeniería social en pequeña 
escala y ¡a revolución radical existe un amplio 
campo, de límites difusos, donde estrategias co­
mo la cepalina pueden encontrar su lugar (Ma¬ 
ravall, 1981). 

4. La experiencia latinoamericana 

Resulta útil contrastar esta última afirmación con 
la experiencia latinoamericana. En tal sentido 
puede sostenerse que la evolución histórica y la 
situación actual de las funciones y estructura del 
Estado en América Latina derivan del papel que 
ha cumplido en los procesos económicos, sociales 
y políticos, los cuales están vinculados sobre todo 
a la afirmación de su poder interno y externo. En 
general, la naturaleza de esos procesos y los pro­
blemas que ellos han traído aparejados han he­
cho que el Estado haya dilatado y diversificado su 
estructura para absorber funciones cada vez más 
amplias. 

El núcleo central de la acción estatal en el 
proceso económico ha consistido en sentar las 
bases económicas y políticas del crecimiento y el 
desarrollo e impulsarlo mediante actividades re­
guladoras y productivas. Desde la etapa de creci­
miento hacia afuera en adelante, a través de las 
diversas fases de la industrialización, el Estado ha 
tenido que ampliar su ámbito de acción debido a 
que es el principal responsable de la sustentación 
de esos procesos. 

Observada esta evolución desde la perspecti­
va de la función productiva del Estado, se advier­
te que en la etapa basada en la exportación pri­
maria éste suministró la infraestructura específi­
ca que requería este patrón de crecimiento (cami­
nos, ferrocarriles, puertos); en la fase inicial de 

industrialización proveyó además la infraestruc­
tura general (como la destinada a las actividades 
energéticas y a las comunicaciones) y el fomento 
financiero; y en las fases ulteriores de la misma, 
se hizo cargo también de la industria de insumos 
básicos de baja rentabilidad relativa de mercado 
(acero, astilleros, etc.). Conjuntamente con todo 
ello, a menudo asumía la responsabilidad de ex­
plotar los productos primarios de exportación y 
otras múltiples empresas productivas. 

Las causas principales que explican la inci­
dencia creciente del Estado latinoamericano en 
el proceso económico en general y en la indus­
trialización en particular enraizan en el carácter 
subdesarrollado y periférico de las economías y 
sociedades del área. Debido a ese carácter, los 
agentes privados locales son intrínsecamente dé­
biles frente a los desafíos del crecimiento econó­
mico, a la par que los externos son tan poderosos 
que su penetración irrestricta podría afectar la 
pretensión de autonomía de todo Estado nacio­
nal. La debilidad relativa de unos y la fortaleza de 
otros, en un marco de crecientes exigencias eco­
nómicas, financieras y tecnológicas, imponen al 
Estado un papel cada vez más vasto. Tal situa­
ción, sobre todo en las fases iniciales de la indus­
trialización, ha sido característica de la mayoría 
de los países de desarrollo "tardío", incluidos 
algunos ejemplos notorios como el Japón. • En 
tales casos, el Estado ha intentado atraer y/o con­
trolar a los agentes externos a la par que favore­
cer el desarrollo del sector privado nacional; en 
efecto, a menudo ha creado o fomentado la acti­
vidad de este último, al ofrecerle oportunidades 
de inversión, financiarlo, protegerlo de la com­
petencia externa y de los riesgos internos, asegu­
rarle una demanda estable (mediante el "poder 
de compra" estatal), brindarle insumos baratos, 
garantizarle la rentabilidad, etc. Si el subdesarro­
llo periférico suele caracterizarse por la debili­
dad de los sectores sociales locales que han sido 
decisivos en el desarrollo de los centros —tanto la 
burguesía como el proletariado— desde el Esta­
do con frecuencia se han hecho esfuerzos consi­
derables para vigorizarlos. 

El Estado ha fortalecido al sector privado, y 
el vigor de éste ha servido a su vez para aumentar 
el poder económico estatal. Empero, ha sido ten­
sa la coexistencia entre el Estado y el sector priva­
do, pues los dos mantienen la pretensión de con­
trolar el proceso económico. La historia de Amé-
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rica Latina ofrece muchos ejemplos de la pugna 
entre "nacionalismo" y "liberalismo", "dirigismo 
estatal" y "libre empresa", como también de di­
versas soluciones inestables de convivencia prác­
tica, situadas dentro de una gama que va desde la 
economía mixta hasta el capitalismo de Estado. 

Sin embargo, no se trata sólo de una com­
pleja relación de poder entre dos actores que 
rivalizan por la supremacía, a la par que se sus­
tentan mutuamente, sino que también ha de con­
siderarse el papel ambivalente que el Estado de­
be cumplir en el desarrollo de los sistemas capita­
listas periféricos. Por lo ya dicho, parece equivo­
cado suponer —con una perspectiva de que el 
juego es de "suma cero"— que todo incremento 
de la acción estatal implica una reducción conco­
mitante del ámbito privado; al contrario, parte 
importante de dicho incremento ha sido una 
condición necesaria de la expansión privada. 
Aún más, los sectores público y privado se han 
entremezclado de manera estrecha en la modali­
dad predominante de crecimiento, y los casos de 
mayor éxito de la misma se han basado en una 
combinación relativamente estable y de mutuo 
entendimiento. 

Esa es una cara de la moneda. La otra deriva 
del hecho que el crecimiento económico latinoa­
mericano ha puesto de manifiesto tendencias a la 
heteronomía, la concentración social y regional 
del poder, la riqueza y el ingreso, la exclusión de 
vastos grupos sociales de los frutos del crecimien­
to, y la exacerbación del conflicto social. Estas 
tendencias provocan desequilibrios que han au­
mentado por los procesos sociales y políticos de 
creciente movilización y democratización. Al im­
pulsar el crecimiento económico, el Estado ha 
debido resolver difíciles desequilibrios sectoria­
les; del mismo modo ha debido actuar en rela­
ción con los conflictos sociales que surgen del 
propio crecimiento, de la disparidad entre éste y 
las expectativas de la población, y de las deman­
das sociales y políticas derivadas de la moviliza­
ción y la democratización. 

En efecto, la acción del Estado en el proceso 
social está dirigida primordialmente a afrontar 
las dificultades originadas por la confluencia de 
las corrientes contrapuestas de un proceso eco­
nómico concentrador y excluyente y un proceso 
social impulsado por el principio de la distribu­
ción equitativa de los frutos del crecimiento. Ello 
implica asumir la responsabilidad de mitigar las 
desigualdades sociales y regionales y promover 
una amplia política social. 

Asimismo, con relación al proceso político 
el Estado también ha enfrentado tendencias 
contrarias. Además de las funciones clásicas rela­
tivas a su consolidación interna y externa, el Esta­
do debe, por un lado, garantizar la vigencia de un 
orden institucional cuyo dinamismo impulsa una 
concentración creciente del poder económico y, 
por otro, no sólo representar una instancia de 
racionalidad general, que supere los poderosos 
intereses particulares, sino también constituirse 
en un ámbito institucional flexible que incorpore 
a todas las fuerzas sociales activadas por la demo­
cratización. 

Tales son, en apretada síntesis, los principa­
les desafíos que afronta el Estado en los planos 
económico, social y político. Las formas concre­
tas en que han sido encarados son muy diversas, 
lo mismo que las prioridades que entre ellos se 
han establecido, pero, en su conjunto, han deter­
minado los rasgos principales de la anatomía y 
fisiología de los actuales estados latinoamerica­
nos. Dichos desafíos aumentaron durante los 
años recientes debido a la crisis económica y a los 
procesos de redemocratización, de modo que el 
dilema no consiste en saber si el Estado debe 
intervenir o no, porque de hecho lo hará y en 
gran escala, sino en determinar cuáles debieran 
ser las características de la acción del Estado en 
las circunstancias históricas concretas de la Amé­
rica Latina actual y en el marco de estrategias 
orientadas hacia la democracia, la autonomía, el 
crecimiento y la equidad. 
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III 

La construcción del Estado 

1. Las fórmulas políticas 

Si el Estado es a la vez objeto y sujeto de la 
estrategia del desarrollo y si, en consecuencia, la 
"construcción" del Estado constituye uno de los 
principales objetivos de la misma, es imprescindí-
ble definir el tipo de Estado que se considera 
deseable y la amplitud y profundidad de la inter­
vención del mismo en la economía y la sociedad. 

Se trata, en suma, de tomar posiciones con 
respecto al papel deseable del Estado. En tal to­
ma de posiciones, de poco sirven los criterios 
técnicos ya que la misma se fundamenta en prin­
cipios políticos; en otras palabras, ante dicha 
cuestión no es posible alcanzar soluciones ópti­
mas de naturaleza técnica, sino sólo afirmar posi­
ciones de valor y tratar de llevarlas a la práctica 
en el marco de situaciones concretas. Tal combi­
nación de principios políticos y circunstancias 
reales debe fundamentar la posición que se asu­
ma en una situación dada acerca del papel desea­
ble del Estado. Tales principios pueden ser orde­
nados en ciertas "fórmulas políticas" claves, las 
que, a su vez, tienen su propia y específica defini­
ción del papel del Estado. 

Si se toma como eje la cuestión del papel del 
Estado, se destacan tres "fórmulas políticas" que 
se diferencian entre sí por los actores sociales en 
los que depositan su confianza, el tipo de raciona­
lidad que sostienen que debería predominar, el 
diagnóstico de la crítica circunstancia actual, y la 
propuesta sobre el camino a seguir para enfren­
tarla. 

Para Xa. fórmula liberal, los actores sociales de­
cisivos son las empresas privadas, en especial las 
más dinámicas y las de más alta productividad, y 
la racionalidad predominante debería ser la que 
surge del cálculo económico de dichas empresas 
y de la lógica del mercado que sirve como marco 
de su acción. De acuerdo a la fórmula estatal, el 
agente decisivo es el aparato del Estado y la lógica 
que debería privar es la racionalidad técnica y 
política que emana del mismo. Finalmente, para 
la fórmula democrática, todos los actores sociales, 
estatales y privados, son considerados agentes 
importantes del proceso político-económico 

—aunque privilegia a los actores excluidos o su­
bordinados en las dos fórmulas anteriores— y la 
racionalidad que debería orientar al mismo de­
bería surgir de la interacción entre ellos y de la 
toma de decisiones acorde con los mecanismos 
democráticos. 

Esta presentación sucinta de tres fórmulas 
políticas tan importantes puede resultar simplis­
ta; sin embargo, su objeto es llamar la atención 
sobre las diferencias decisivas que existen entre 
ellas en cuanto a los actores sociales que deberían 
liderar, en última instancia, el proceso político-
económico y el tipo de racionalidad que debería 
predominar en el mismo. Gran parte de las con­
troversias políticas pueden ser reducidas, en su 
sustrato profundo, a una discrepancia de princi­
pio acerca de la fórmula política que se considera 
deseable. 

Cada una de las fórmulas tiene su propio 
diagnóstico sobre la crisis actual, donde la res­
ponsabilidad recae fundamentalmente sobre las 
otras fórmulas políticas, es decir, sobre los acto­
res y los tipos de racionalidad pertenecientes a las 
otras fórmulas políticas. Por ejemplo, ha tenido 
gran difusión en los últimos años el diagnóstico 
de la fórmula liberal según el cual las principales 
causas de la crisis actual se encuentran en los 
excesos a que arriban los Estados "sobrecarga­
dos" por la multiplicidad de demandas impulsa­
das y exarcebadas por un proceso democrático 
"ingobernable" (Birch, 1984). Tales fenómenos 
habrían debilitado a los actores sociales decisivos 
—las empresas privadas más dinámicas— y des­
baratado tanto el cálculo económico de las mis­
mas como la lógica del mecanismo del mercado, 
con graves consecuencias sobre la inversión, la 
productividad, el crecimiento económico, la tasa 
de inflación, la estabilidad política, etc. Del mis­
mo modo, las restantes fórmulas también funda­
mentan sus diagnósticos en el comportamiento 
perverso de las demás y en los efectos que tal 
comportamiento tendría sobre los actores y el 
tipo de racionalidad que, ajuicio de las mismas, 
debería privar (Hearn, 1983). 

De todo lo anterior, se deriva con facilidad el 
papel, que en cada fórmula política se atribuye al 
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Estado. En términos sintéticos, la fórmula liberal 
sostiene que la función primordial del Estado 
consiste en apoyar a los agentes privados y al 
mecanismo de mercado, de modo tal que los 
mismos puedan llevar adelante su acción de la 
mejor manera posible. La fórmula estatal se ca­
racteriza porque todos aquellos que la sustentan 
afirman que la racionalidad predominante debe 
ser la del Estado; aceptado este rasgo de manera 
unánime, existe una gran variedad de posiciones 
acerca de las funciones que el Estado debería 
desempeñar. Tales posiciones se refieren, sobre 
todo, a la regulación estatal de la actividad priva­
da, a la participación directa del Estado en las 
actividades económicas, y al papel "social" del 
Estado: unas y otras pueden ser concebidas con 
grados muy variables de amplitud y profun­
didad. 

En la fórmula democrática, el Estado es con­
cebido como un campo de lucha y armonización 
de intereses de los distintos grupos sociales: en 
este sentido, el mismo no tiene una actividad 
autónoma importante sino que la misma es el 
reflejo de la sociedad. En este caso, la función 
principal del Estado consiste en garantizar la vi­
gencia de los mecanismos democráticos sin con­
ducir a la sociedad, pues se supone que la socie­
dad en su conjunto encontrará su derrotero co­
mo resultado de la acción de dichos mecanismos. 

Cada una de estas fórmulas, si es concebida y 
aplicada de manera unilateral oscurece y estre­
cha el papel de los otros actores y de las otras 
racionalidades y, en esas circunstancias, puede 
asumir una forma "perversa". En realidad, las 
experiencias concretas tienden a combinar ele­
mentos de las tres fórmulas, aunque como es 
sabido, también han existido intentos históricos 
de privilegiar de manera especial los principios 
de una de ellas en desmedro de las demás. 

Cada una de las fórmulas llama la atención 
sobre algún aspecto de la realidad que no puede 
ser dejado de lado al diseñar el papel del Estado 
en la crisis actual. La fortaleza de la fórmula 
liberal radica en el considerable proceso de con­
centración del poder económico privado que se 
ha producido en las últimas décadas; en una 
economía que mantenga sus fundamentos sería 
ingenuo ignorar tal poder dada la influencia que 
tiene en el proceso político-económico, del mis­
mo modo que no pueden alterarse a voluntad 
los factores sobre los cuales las empresas privadas 

basan su cálculo y, por ende, su comportamiento 
económico. 

Por tales razones, los actores y racionalidades 
de la fórmula liberal deben cumplir un papel en 
cualquier fórmula política realista que pretenda 
aplicarse a tal tipo de organización económica. 
Sin embargo, no debería olvidarse que su racio­
nalidad responde al interés de sus actores, que no 
coincide necesariamente con el de la sociedad en 
su conjunto, y que en su mayoría son empresas 
transnacionales, por lo que el predominio de las 
mismas incidiría directamente en el nivel de au­
tonomía posible de los países latinoamericanos. 
Por lo tanto, es tan necesario aprovechar su po­
tencial dinámico como regular y controlar su ac­
tividad para hacerla coherente con la de los otros 
actores y racionalidades. 

Del mismo modo, la fórmula estatal también 
se fundamenta de hecho en el incremento noto­
rio del poder del Estado. En efecto, no se puede 
negar su enorme influencia junto a la necesidad 
de su papel orientador e interventor en socieda­
des que son cada vez más complejas económica y 
socialmente, que se caracterizan por un poder 
económico privado cada vez más concentrado y 
transnacionalizado, y una gran activación políti­
ca de todos los grupos sociales. Pero es sabido 
también que el Estado no suele orientarse única­
mente por criterios técnicos y que a menudo su 
actividad está influida por el interés de los pro­
pios grupos que lo componen. De modo tal que 
los actores estatales y su racionalidad deben brin­
dar una contribución muy importante, pero ella 
tiene que ser combinada también con elementos 
de las otras fórmulas. 

Finalmente, la fórmula democrática se justi­
ficaría aunque sólo fuera por el hecho de que los 
agentes y las racionalidades de las otras fórmulas 
no representan al conjunto de la sociedad y, muy 
especialmente, a los grupos sociales mayoritarios 
y postergados. Por ello, el papel del Estado y de 
los actores privados importantes debe ser influi­
do de manera decisiva por decisiones que surjan 
de la participación política de todos los grupos 
sociales; participación que está cobrando ritmo 
actualmente gracias al impulso que le brindan los 
procesos de democratización. 

Ninguna fórmula básica reúne todos los ele­
mentos que podrían convertirla al mismo tiempo 
en una economía mixta, en deseable y viable y es 
necesario combinarlos. De hecho, la experiencia 
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histórica muestra una gran variedad de fórmulas 
políticas "híbridas" que mezclan los elementos de 
las anteriores, de maneras diversas, tales como el 
capitalismo de Estado, el estatismo democrático y 
otras (Oszlak, 1982). El camino para responder a 
la cuestión del papel del Estado en la crisis actual 
debería comenzar entonces por una exploración 
sistemática de estas fórmulas políticas híbridas 
deseables y viables en las actuales situaciones con­
cretas y debería, desde la partida, tenerse el con­
vencimiento de que cualquiera sea la combina­
ción que se proponga, siempre existirá una inevi­
table tensión entre los elementos provenientes de 
las distintas fórmulas {Wolfe, 1984). La resolu­
ción de dicha tensión sería la expresión más cabal 
del arte político del desarrollo, que debería estar 
siempre acompañado por una buena dosis de 
originalidad y flexibilidad. 

2. La fórmula política deseable 

Las consideraciones anteriores procuraron sus­
tentar la idea de que las propuestas de acción que 
se formulen frente a la crisis actual y a los proble­
mas del desarrollo latinoamericano deben incluir 
los lineamientos de la fórmula política que se 
considere deseable y viable, la cual, de ese modo, 
pasa a ser tanto objeto como sujeto de dicha 
propuesta de acción. Tal fórmula política debe­
ría ser básicamente una combinación, variable 
según las cambiantes situaciones concretas, de los 
ingredientes de las tres fórmulas básicas —libe­
ral, estatal, democrática— pues todas ellas tienen 
argumentos en su favor, sean ellos defacto o de 
valor, que fundamentan la necesidad de conside­
rarlos en la elaboración de dicha fórmula. El 
papel que se atribuya al Estado y la naturaleza y 
amplitud de la "intervención" económica y social 
del mismo que se considere deseable derivarán 
de la fórmula política elegida y de su adaptación 
a las diferentes situaciones nacionales. Se argu­
mentó, además, que cualquiera fuese la fórmula 
política considerada deseable, tendría siempre 
un carácter tenso e inestable por el hecho de ser 
una combinación de elementos heterogéneos, y a 
menudo contrapuestos, de las fórmulas básicas; 
por ese motivo, los actores sociales deberían estar 
preparados para actuar de manera flexible y no 
dogmática en condiciones políticas que requeri­
rían esfuerzos permanentes para acordar intere­
ses y armonizar racionalidades. 

Sobre esta base, es posible dar un paso más, y 
concretar algunos de los rasgos de la fórmula 
política deseable, tomando en consideración al­
gunos de los principales valores que deberían 
orientar a una estrategia general de acción a sa­
ber, autonomía, equidad, democracia y estabili­
dad. Dichos valores delimitan de manera consi­
derable el ámbito de elección de la fórmula políti­
ca deseable y permiten destacar algunos de los 
rasgos que tal fórmula debería poseer de manera 
inevitable, si su naturaleza ha de ser coherente 
con aquellos valores. 

Entre esos rasgos, hay dos que destacan por 
su importancia: el fortalecimiento del aparato 
estatal y el establecimiento y consolidación de las 
formas democráticas de organización política. 

a) Varias razones avalan la necesidad de for­
talecer el aparato estatal. Primero, la historia del 
desarrollo de los países centrales y periféricos 
muestra que el aparato estatal ha expandido sus 
funciones y atribuciones sobre todo en los perío­
dos de crisis económica, durante los cuales resul­
ta especialmente necesario que un poder central 
controle los desequilibrios provocados por dicha 
crisis y busque el camino para salir de ella; la 
crisis actual no será seguramente una excepción. 

Segundo, se ha mencionado ya la falta de 
integración económica, social y política de la 
mayoría de las sociedades latinoamericanas, que 
suelen mostrar profundos clivajes internos. Si­
gue prevaleciendo en ellas la heterogeneidad 
estructural, con sus disparidades de productivi­
dad e ingreso entre regiones y sectores económi­
cos, la aguda desigualdad de poder y de condicio­
nes y posibilidades de vida entre grupos sociales, 
la existencia de grupos excluidos de la participa­
ción política, la persistencia de desigualdades ét­
nicas y el acceso diferencial a los bienes y servicios 
y a la ciudadanía plena. Como consecuencia, sue­
len ser débiles los sentimientos de pertenencia 
nacional; tales sentimientos, factor de integra­
ción decisivo sobre todo en los Estados "nuevos", 
se ven aún más debilitados por la situación de 
dependencia cultural que debilita las formas na­
cionales de vida y de expresión. Se trata en suma 
de una debilidad manifiesta de los fundamentos 
materiales e ideales sobre los cuales se cons­
truyen los Estados Nacionales, los que deben ser 
fortalecidos mediante un proceso en que el pro­
pio aparato estatal debe tener un papel principal. 

Tercero, en la actual situación internacional 
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cobran primacía las tendencias que debilitan la 
capacidad de gobernar y reducen los márgenes 
de autonomía de los gobiernos de los países peri­
féricos, tales como la agudización del conflicto 
político-militar entre las grandes potencias, la 
progresiva transnacionalización de los aparatos 
productivos de dichos países, o el incremento 
notorio de su dependencia financiera. Debe re­
cordarse que ellos podrán bregar contra esas ten­
dencias, y mantener o aumentar sus márgenes de 
autonomía, sólo si logran fortalecer sus aparatos 
estatales; tal es la única barrera de contención 
que pueden oponerles. 

Él proceso de fortalecimiento del aparato es­
tatal debería seguir, a grandes rasgos, el arqueti­
po de Estado planificador que concibió la CEPAL y 
cuyos rasgos ya fueron destacados. Dicha capaci­
dad planificadora se basa en tres factores princi­
pales: eficiencia técnico-administrativa, capaci­
dad política y poder económico-financiero. El 
aumento de la eficiencia técnico-administrativa 
del aparato estatal es un objetivo aceptado por 
todos, siempre y cuando no se coloque fuera y 
por encima de los otros objetivos que deben 
orientar la acción de dicho aparato. En efecto, 
después de muchos años en que el modelo de 
racionalidad burocrática weberiana imperó sin 
obstáculos en los procesos de "reforma adminis­
trativa", en América Latina se ha llegado a un 
punto en que resulta evidente que la eficiencia 
que se procura por medio de tal modelo debe 
estar subordinada a la "eficiencia social" de la 
acción global del Estado; eficacia social que se 
expresa en la coherencia de la acción estatal con 
los objetivos de diversa índole que deben regir su 
acción (Pérez Salgado, 1984). 

La capacidad política del Estado se refiere 
básicamente a su disposición a establecer obliga­
ciones o mandatos para todos los grupos sociales 
y a exigir su cumplimiento aun mediante la com­
pulsión (Myrdal, 1968); sin embargo, tal estado 
"fuerte" o "efectivo" no puede basarse sólo o 
preferentemente en el uso del poder coercitivo, 
propio de una organización política autoritaria, 
sino que debe sustentarse en principios que, en 
opinión de los ciudadanos, otorguen legitimidad 
a aquellos mandatos. Dentro de la presente cul­
tura política occidental, a la que pertenecen los 
países latinoamericanos, tal legitimidad sólo pue­
de alcanzarse mediante la vigencia de los princi­
pios políticos democráticos; es decir, serán consi­

deradas legítimas las obligaciones y compulsio­
nes que emanen de un Estado que las haya esta­
blecido mediante procedimientos democráticos. 
Sólo así podrá lograrse el alto nivel de responsa­
bilidad y disciplina individual y colectiva que de­
bería ser el sólido fundamento de una capacidad 
política estatal vigorosa y estable. 

El poder económico y financiero del Estado 
tiene una estrecha relación con su capacidad po­
lítica pues ambos atributos se apoyan mutuamen­
te. Dicho poder se expresa y ejerce de variadas 
maneras, pero su núcleo central gira en torno al 
proceso de acumulación de capital; en última 
instancia, el grado real que ha alcanzado ese po­
der en una situación dada debe ser evaluado en 
relación a la capacidad de controlar dicho proce­
so de acumulación (Prebisch, 1981). Sólo así el 
Estado podrá ponerse en un plano de igualdad 
con los poderes económicos privados. Resulta 
difícil decidir cuáles serían los mecanismos más 
apropiados para afianzar tal poder, pero los más 
difundidos son el control y uso apropiado de los 
instrumentos de política económica y la inversión 
directa de tipo productivo; sólo las circunstancias 
concretas podrán indicar qué combinación de 
mecanismos es la más apropiada. 

b) El establecimiento y consolidación de las 
formas democráticas de organización política se 
justifican, en el marco de los temas tratados, en 
este ensayo, por tres razones principales: por el 
valor intrínseco que poseen los principios demo­
cráticos (Medina, 1977), por el papel que los me­
canismos democráticos de articulación de intere­
ses pueden jugar en la estabilización e institucio­
nalización del proceso político, y por la relación 
que la vigencia de unos y otros tiene con los 
objetivos de equidad social. 

Al sustentar una estrategia de desarrollo de 
raigambre democrática debe tomarse en consi­
deración que ella implica una forma específica de 
solucionar el problema decisivo de coordinar so­
ciedades complejas y políticamente activadas. 
Por un lado, debe dejar de lado los mecanismos 
autoritarios de toma de decisiones pues ellos se 
contraponen a la esencia misma de la democra­
cia, que supone una amplia participación en los 
mismos. Por otro, no le son suficientes otros me­
canismos de articulación como el mercado y los 
sentimientos de pertenencia nacionales. La inte­
gración física, económica y social de la sociedad 
es un requisito necesario para el funcionamiento 
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de una democracia plena, del mismo modo que la 
solidaridad que brindan los sentimientos nacio­
nales es un importante elemento para establecer 
y consolidar mecanismos democráticos estables 
de toma de decisiones y de resolución de conflic­
tos. Pero la planificación democrática —ideal que 
resume la forma de articulación democrática— 
sólo puede ser concebida como un proceso en 
que todos los actores sociales —estatales y priva­
dos— participen en la formulación y realización 
coordinada de los objetivos nacionales. 

Los mecanismos institucionales de articu­
lación democrática son, en primer lugar, los pro­
pios de la democracia liberal, basados en la fun­
ción agregativa y representativa de los partidos 
políticos, en elecciones libres, instituciones parla­
mentarias, y en los derechos civiles y políticos en 
que dichos mecanismos se fundamentan. Los 
obstáculos que la aplicación plena de tales meca­
nismos encuentra en muchos países latinoameri­
canos, y los retrocesos que se han producido en 
algunos de ellos, señalan lo difícil de la tarea 
futura y lo incompleto de la ya realizada, a la vez 
que el renovado fortalecimiento de los movi­
mientos democráticos indica la persistencia de 
esos valores políticos. 

Sin embargo, sobre todo en los países centra­
les pero también en los periféricos, se ha puesto 
de manifiesto que existen núcleos importantes 
de poder económico cuya articulación, impres­
cindible para estabilizar y orientar los procesos 
político y económico, no era llevada a cabo de 
manera cabal por los mecanismos de concerta­
ción social entre dichos poderes, que no preten­
den sustituir a los convencionales sino comple­
mentarlos (Van Klaveren, 1983). Del mismo mo­
do que las instituciones clásicas de la democracia 
liberal, estos procedimientos representan una 
senda promisoria en el esfuerzo de construcción 
de formas de armonización y concertación de 
intereses; empero, así como aquéllas se funda­
mentan en la vigencia de los derechos civiles y 
políticos, éstas requieren que todos los grupos 
sociales alcancen un grado considerable de con­
ciencia y organización de sus intereses. De poco 
sirve una concertación que deja fuera a una parte 
importante de los grupos sociales. Tanto las for­
mas clásicas como modernas de la democracia y 
la concertación pueden ser parciales, limitadas o 
restringidas; el objetivo consiste en convertirlas 
en amplias o totales. 

Empero, los mecanismos liberal-democráti­
cos y los procedimientos de concertación no ago­
tan el proceso de democratización. La creciente 
concentración del poder estatal y privado obliga 
a buscar mecanismos por los cuales dicho poder 
pueda ser dispersado y controlado. El objetivo es 
evidente y ha sido subrayado con énfasis por 
muchos; profundizar la democratización del 
aparato estatal y de la empresa, que constituyen 
las actuales formas supremas de concentración 
del poder económico (Cardoso, 1984). Si ello no 
se lograse, los mecanismos democráticos conven­
cionales serían desbordados y la concertación 
dejaría fuera a todos aquellos que no entran en 
tales estructuras concentradas de poder. 

Los mecanismos de democratización señala­
dos requieren como fundamento imprescindible 
la existencia de una sociedad democrática, es de­
cir, de una sociedad donde se acepte la diversi­
dad, la controversia y el conflicto y, a la vez, se 
respete la vigencia de los mecanismos institucio­
nales mediante los cuales se organizan, se expre­
san e influyen los diversos intereses. Los meca­
nismos son formas vacías si no encajan en un 
acuerdo social profundo que los legitime. Tal 
acuerdo constituye la base de la "disciplina de­
mocrática", componente imprescindible de un 
Estado con la autoridad suficiente para llevar 
adelante las decisiones alcanzadas democrática­
mente (Portantiero, 1984). 

Las tres dimensiones del proceso de demo­
cratización —instituciones democrático-liberales 
de tipo clásico, concertación social y control de­
mocrático de los principales núcleos de poder 
estatales y privados—junto al acuerdo social que 
debe servirles de base, constituyen el andamiaje 
de los objetivos de una democratización profun­
da. Constituyen casi una afirmación utópica, pe­
ro no deben ser descartados por ese motivo. No 
se trata de alcanzar a corto plazo y plenamente la 
sociedad democrática sino saber cuáles son sus 
formas principales y caminar hacia ellas; las insti­
tuciones se consolidan con el actuar humano 
constante y prolongado, de tal modo que la única 
manera de llegar a dicha sociedad es aplicando 
sus principios de la manera más amplia y perma­
nente que sea posible. Por añadidura, los proce­
sos actuales de redemocratización en América 
Latina indican que aquellos objetivos apuntan en 
la dirección correcta, y le otorgan viabilidad a lo 
que hasta hace poco tiempo parecía irrealizable. 
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La vigencia de una organización política de­
mocrática constituye asimismo una condición ne­
cesaria para la aplicación de una estrategia orien­
tada hacia la equidad (Gurrieri y Sáinz, 1983). 
Cuando ya no es posible presuponer la existencia 
cierta del Estado planificador y reformista, se 
torna evidente que sin democracia no habrá 
equidad y, en consecuencia, el arraigo y fortaleci­
miento de la democracia debe convertirse en un 
objetivo prioritario de una estrategia de ese tipo; 
sobre todo, en democracias débiles como las lati­
noamericanas. Ello es particularmente impor­
tante durante crisis como la actual, pues la demo­
cracia brinda la única barrera real que pueden 
levantar los grupos menos poderosos para evitar 
que los costos de la crisis recaigan desproporcio­
nadamente sobre ellos. 

Por añadidura, la estabilidad de los ordena­
mientos políticos democráticos depende de que 
la sociedad supere cierto umbral mínimo en rela­
ción a la equidad; en otras palabras, no será posi­
ble establecer instituciones democráticas vigoro­
sas y estables si ellas están localizadas en socieda­
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